
Sesion 42. a ordinaria en 29 de Agosto ae 1904 
PRESIDENCIA DEL SE~OH LAZCANO 

SUJ.\/LARIQ ticulares.-Usan de la palabra 108 señorea lbáfiez (Mi
nistro de Hacienda) i Oastellon·-El señor Banneo bMe 
indica.cion para que las sesiones, desde hoi hasta termi
narlas, sigan hasta las seis i media pasado meridiallll.-El 
sellor Ibáliez (Ministro de Hacienda) debiste de SJl indi
cacion.-Elseñor Muiíoz (Ministro do Obras Públicas) 
pide que, en la sesion de mañana, 8e trate de un proyecto 
que pide suplemento para pagar al señor Pérez Montt 
tr. bajos ejecutados en el canal del M:apocho. - El eef\or 
Puga Borne pi,le se remita a Comision un proyecto de 
suplomento del Ministerio ds Justicia.-Se despacha la. 
indicacion del sefior MiniRtro de Guerra i Marina.-Se 
despacha la in<iicacion del spñor Silva Cruz.-Se despacha 
Oll jenaral i particular el proyect:¡ que autoriza la ionr-
8ion de d05ci¿nt08 mil pesos en construccion i repara.cion 
de puentes carreteros, i la de dos millones de pesos en 
compostura de camin"s.-Se aprueba el proyecto que mo
difica el relativo a la colncacion de hilos telegráficos entre 
Cerro Blanco i San Antonio.-Se aprneba, en sesion se
creta, el proyecto relativo a conferir 108 gradoli de corone
les a ,Iou Martin I<:scol:ar, don Cárlos Rojas i don Tulio 
Padilla. - Se suspende la sesion.-A segunda hora pasa 
la Oámara a ocuparse, en sesion secreta, del despacho de 
solicitudes particulares de pensionea de gracla.-Sedecla· 
ra que el miércoles próximo se elejirá la Comision ()On~
vadora.-Se levanta la sasion, 

Asistieron los sefíores: ' 

Acta; Se da lectura a la de la sesion anterior i eR aprobada. 
Ii. Cuenta: Se da cuenta de lo sigllientc: Un Int'ilSaje dpl Pre

sidente de la República en que pide el acuerdo del Senado 
para elevar al rango de jenerales de brigada a los coroneles 
don Roberto Goñi, don Fidel Urrutia i don Marcial Pinto 
Agüero; De cuatro oficios de la Cámara de ! ¡iputados: COI" 

los tres primeros remite, desechados, respectivamente, los 
siguientes proyectos de lei aprobados por el Senado: el que 
autoriza al Presidente de la República para que pucda inver
tir hasta la cantidad ele doscientos mil pesos en adqllirir, 
previa tasacion de peritos, el terreno neees"rio para el en
sanche del palacio de los Tribunal<" de Justicia, en San
tiago; el que autoriza, asimismo, la inversion .j,. ia can
tidad de ciento setenta i seis mil doscientos ciMa peso, 
ochenta i ~iete centavos en la terminaci"n rtel editicio del 
Ministerio de Industria i Obras Püblicas; i el que destina 
llPo SUIDa de cuarenta mil trescientos cua.renta i siete pe~os 
ochenta i un centavos, oro de dieciocho peniquf8, en el) 
pago de papel sellado suministrado para el bienio de 1899/ 
a 1900, por el ajente de la Comparda Americana de bille- I 

tes de Ranco, don Jorje Astaburuaga; i cún el cuarto re
mite a.probado el proyecto de lei que establece que las 
pertenencias formadas con las sustancias minerales com
prendidas en el inciso 3. 0 del artículo 3.0 dal Código de 
Minería, pagarán una patente annal de veinte centavos 
por hbCtárea; De las siguientes solicitude~ particulares: de 
dQña Maria Jesus, dofia Mercedes i dalla Rita Argomedo, 
hijas del sarjento mayor de la época de la independencia 
don José María Argomedo, en la que piden, por las razones Bannen Pedro 
que esponen, se les dé copia autorizada de la lei de 7 de fe- Barros Luco, Ramon 
brero de 1895 i un certificado eu que conste que en los de. Oastellon, Juan 
ba.tes que en el Congreso dió lugar esa misma lei, no existe Charme, Eduardo 
doolaracion ni vestijio a.lguno que acuse la voluntad o in- Escobar, Ramon 
tencion del lejislador de imponer a los servidores de la Letelier ~ilva, Pedro 
independencia o a sus asignatarios el requisito de compro_Matte, RlCardo 

Rozas R.mon Ricard<li 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Tocornal, Jasé 

bar, en sus presentaciones, accion de guerra para tener M.ontt, Pedro _ 
derecho a acoj~rse a los beneficios de la mencionada lei; i ~ Puga Borne, Fedenoo 

j los señores MinÍ8tro. de 
Hacienda. de Guerra i Mari
na i de Industria i Obtv 
PúbliC6L 

ga.do del Crimen de Santiago, en la que pide que la que Se leyó i /ué aprobada el acta Riguiente: 
de don Luis Larrain Z~ñartu, secretario del primer Juz-¡ 
tiene presentada a esta Oámara, sobre abono de años 
de servicios, sea considerada en la "eeion de hoi. 29 de ¡ « ~ESION 
agosto del preaente aflO.-EI señor Ihá.ñez (Ministro de 
lla.ci611da) pide que ¡ .. s últimu sesi<>n.s del mes se dedi, 
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quen al proyecto de mejoras del puerto de Valp&raiso.- .' 
El señor Bas;UIJan Santa María. Ministro ,le (:lIcrra ¡( A"nSl.leron Jos se!'íores Lal.cani), Bal
MlIorinat pide al :)pnado que en la s,,8ion de hni ;", OC\'p6) 1..H.,·,ed", B muen, Bnrros Lueo, Blanco 
del proyecto relativo al acuerdo 1'''1''' a"lender \ e,·rollnlcs; /'listpl) .11 ' ,'lnr na F,t "m' n E," . ' 
alosseiioresEscobar, Rojasi"adilL.<.-Elseñorl_ozasseí·' - '. , , ~ • ¡ , ,,-;~ ,1, lraz~nz 
Qpone a toda indilJacion qn~ impida que en h segunda; UrrnenClta, E,';:C"bar, Latorre, Leteh~r, 
hora de la presente sesion no se tr~te de ,solicitudes par- i Mac-Iver, Montt, Puga Borne! Rozas, 
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Saavedra, Sanfuentes, Silva Cruz, Silva 
Ureta i Tocornal i los señores Ministros 
de Relaciones Esteriores, de Hacienda., 
de Guerra í Marina, i de Industüa i Obras 
Públicas. 

Aprobada el acta de, la, sesion anter!or, 
se dió cuenta de los sIgUIentes negocIOS: 

grado que le habia causado que Su Sefio
ria no hubiera concurrido a la sesion en 
que el señor vice-Presidente completó sus 
esplicaciones respecto a la lei sobre cons
truccion del ferrocarril trasandino por 
Antuco, motivadas por una duda que ha 
asaltatlo a h Direccion Jeneral de Obras 
Públicas al informar sobre los planos de 

lDensajes ese ferrocarril. 
Espresó el señor Ministro que no habia 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú- asistido a esa sesion porque lo habia esti
Llica en los que inicia, respectivamente, mado innecesario, desde q',le en la pri
los proyectos de lei que a continuacion mera vez que se trató este asunto Su Se
~e espresan: uno que dispone que el pro- fiorla habia manifestado que aceptaba con 
lnotor fiscal de Antofagasta tendrá el mis- el mayor agrado las esplicaciones dadas 
IDO sueldo que el juez de letras del de- por el señor vice-Presidente i que ellas 
partamento con prohibicion de ojercer la debian tenerse como interpretacion jenui
profesion de abogado, i gozará, ademas, 'na de la lei de concesiones otorgadas a fa
de una gratificacion de mil pesos anuales; VOl' de la Empresa Beláustegui, para la 
í otro que concede un suplemento do se-j cODstruccion de un ferrocarril trasandino 
tenta i siete mil pesos el 1tem 727, de !a por el boquete de Antuco, i que, por lo 
partida 66 del presupuesto del MilllsterIO tanto, quedaba establecido, en virtud de 
de Industria i Obras Públicas, esa lei, que los concesionarios podian ha-

Se reservaron para segunda lectura. cer la esplotacion atravesando el lago 
Laja por medio del sistema conocido con 
el nombre de «Ferry boat». Oficios 

Uno del Tribunal de Cuentas en que 
comunica que ha procedido a tomar ra
,;::on, por haberlo as[ ordenado S. E. el 
Presidente de la República, i des pues de 
¡'epresentarlo por estimarlo ilegal, ,del su
premo decreto número 1,32~, S:CCI~:)TJ, 2_\ 
espedido con fecha 18 de Jumo ultimo, 
por el Ministerio de Industda i Obras Pú
blicas, que exonera al contratista del 
muelle de Matanzas del pago de las mul
tas en que ha incurrido por atraso en la 
entrega de los trabajos. 

Pasó a la Comision Permanente de 
Presu puestos. 

Informes 

Que Su Se:lOria no habia exijido, para 
proceder a tomar resolucion en este asun
to, que las esplicacione<;; del señor vice
Presidente fueran confirmadas por algu
nos otros miembros de la Comision de 
Gobierno que informó sobre el proyecto, 
que le bastaba con su palabra, i que lo 
que habia dicho al respecto, era que esas 
esplicaciones i las que dieran otros 
mIembros de la Comision, servirán para 
manifestar al Director Jeneral de Obras 
Públicas que su duda no tenia razon de 
ser, Que esto era tan cierto que, al es
presar Su Señorla al referido funcionario 
que esa duda estaba ya satisfecha, éste 
le habi¡:t manifestado que creia que ella 
debía tambíen salvarse por medio de una 
esplicacion de la Honorable Cámara de 

Uno de la Comision de Industria i Diputados,' i que, insistiendo Su Señoría 
Obras Públicas acerca del proyecto de leí, en que era suficiente lo espuesto en el 
iniciado por S, E. el, Presidente, de, la Senado sobre el particular, el Director 
Hepública, que lo autorIza, por el termmo de Obras Públü'as le habia espresado que 
de un año, para invertir hasta la suma procedería en ese sentido al informar so
de cuatrocientos mil pesos en la construc~ bre los planos formados por el concesio· 
cion i reparacion de puentes carreteros I na río , si el Ministerio se lo comunicaba 
en la compostura de camino~. por medio de una nota. 

. El soñor Puga Borne (vice-Presidente) 
Antes de entrar a la órden del dia, el dij0, en seguida, que el sefl9r Ministro 

f;efíor Ministro de Industria i Obras Pú i de In?ustria i Obras Públicas acab~ba ,de 
:',licas dijo que se habia impuest<? con 8s-1 repetIr pOI' tres veces que .las esph,caClo
irañeza de las palabras pronuncIadas en I nes da~as por e~ sefior vICe-PresIdente 
la sesion de ayer por el honorable sefiorien la prImera seslOn en qu~ se ocupó de 
vice~Presidente, para manifestar él desa- í la duda que habiii asáltl1a.ó al DifeMar de 
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Obras Públicas, respecto a la lei sobre l El señor' Presidente espresó las razones 
construccion del ferrocarril tI'asandino (por las cuales no participaba de la ante
por Antuco, le habian dejado satisfe(~ho, \ rior opinion del señor Mac-I ver respecto 
pero que desgraeiadHmente, en esa se- a la interpretacíon de las leyes. 
sion, el señor Ministro agrE'gó un'l es- El señor J\'Iac-Iver insistió en la opinion 
presion un poco ambigua o confusa, la que habia emitido sobre el particular. 
que, en la version dada por los diarios al El Ministro de Guerra i Marina pidió 
día siguiente, apareció con una claridad que se tomara desde luego en considera
hiriente; que Su Señoria creia que si la cÍon el provecto de lei, iniciado por S. E. 
espresion empleada por el señor Ministro el Presidente de la República, que lo 
habia sido mal interpretada, debia haber- autoriza para que con los fondos que se 
se apresurado a rectificarla; que esto, co- consultan en el ítem 70 de la pal tida 4." 
mo la circunstancia de que el señor Mi- del presupuesto de Marina vijente, para 
nístro no diera en aquella sesion una so- la jente de mar a flote, atienda tambien 
lucion definitiva al asunto, le habian he- al pago de los sueldos de las clases i rifle
cho estimar como necesaria la asistencia ros del Rejimianto de Artillería de Costa 
de Su Señoría a la sesion de ayer. una vez que se agote la suma de ciento 

Terminó el señor vice-Presidente lla- cuarenta i un mil pesos que, para este 
~ando la a~encion ~el señor Minist!,o a la objeto, figura en el ítem 1,028 de la par
CIrcunstanCIa espeCIal de que el DIrector tida 22 del mismo presupuesto. 
de Obras Públicas ha espresado que lo Así se acordó con el asentimiento tácito 
qu.; satisface al Gobierno no le satisface a de la Sala. 
él, i que necesita una esplicacion de la Cá- Puesto en discusion jeneral i particular 
m~ra de Diputados o un oficio del Minis- a la vez el referido proyecto de leí, el se
terío acerca de la manera como debe in- ñor Mac-Iver propuso se redactara en los· 
terpretar la lei relativa a la construccion términos siguientes: 
del ferrocarril trasandino por Antuco, i 
preguntó Su Señoría al señor Ministro PROYECTO DE LEI: 
qué habia resuelto sobre el particular.' 

El señor Ministro de Industria i Obras «Articulo único.-Concédese un suple-
Públicas contestó que no habia rectificado mento de ciento setenta i cuatro mil pesos 
la version dada por los diarios, a que se al ítem 1,028 de la par'tida 22 del presu
ha referido el s6ñor vice-Preside:lte, por- puesto de Marina vijente, para sueldo de! 
que no se habia impuesto de ella. personal de sarjentos, cabos de armas 1 

Agregó Su Señorla que su opinion era /'ifleros, con arreglo a la leí de 1. o de febre
que bastaba con lo que se habia espuesto ro de 1893; í redúcese en igual suma el 
en el Senado para que la Direccion de ltem 70 de la partida 4.a del mismo presu
Obras Públicas procedier-a a informar so- puesto, para la jente de mar a floten. 
bre los planos del ferrocarrIl trasandino Esta redaccion fué aceptada por el señor 
por Antuco, i que lo relativo a la peticion Ministro de Guerra i Marina. 
de una cómunicacion escrita del Ministe- evn el asentimiento tácito de la Sala, 
rio i una consulta a la Honorable Cámara se dió por aprobado el proyecto en la 
de Diputados, era un detalle interno de forma propuesta por el señor Mac-lver 
servicio a que se habia referido Su Seño- acordándose, a indicacion del señor Minis
rla, únicamente para dar esplicaciones mas tro de Guerra i Marina, tramitarlo sin 
completas. esperar la aprobacion del acta. 

Terminó espresando que concurria ccn El señor Ministro de Industria i Obras 
el señor vice-Presidente en su apreciacion Públicas pidió que en la sesion próxima, 
de la importancia i conveniencia de la en los primeros quince minutos despues 
obra'de que se tratabn. de los incidentes, se tomara en conside-

El señor Mac-lver dijo que Su Señoría racion el proyecto de lei que autoriza al 
no hacia cuestion respecte. de la manera. Presidente de la República para invertir 
como debia resolverse el asunto de que se hasta la suma de cuatrocientos mil pesos 
trataba, pero que deseaba no querlar'a esta- en la construcdon i reparacion de puentes 
blecido el precedente de hu"car la hi"tpria carr'otero!ó\ i en la c()m(Jo~tura de caminos. 
de las leye~, para iutf1rpr-etarla:-:, r'[} lo que El SE'j)(ll' MlIli"tr'o de Hacienda hizo ~n
ha pasado en l. as comisiones, pues eSJ ~Ji'eaeiOn para que en la sesion actual, lO
histoI:Ía debe buscarse solo en los docu- rnediatamente despues del proyecto sobre 
mentlJs escritos. cdnstitumon de jurados de imprenta en la 

I , i. 
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provincia de Tacna, se discutieran do;; esta proyecto Slll esperar la aprobacion 
prllyecto.;; de leí iniciados pOI' S, E. el del acta. 
Presidente de la República, qUí) conceden 
suplementos a diversos ítem ne la parti-
da 36 del pr'esupuestu ne Hacienda. ~~)úsose despues en díscusion jeneral i 

Ter'minados los incirientes, se diel'oll,.~ partir'ular a la vez el siguiente proyecto 
sucesivarnente, pOl' aprohadas las indica- ; de 1131, iniciado por S. E. el Presinente de 
ciones fo¡'muladas pOl' lo" SnltlJl'eS Minis- ; ia República, i se dió por aprobado, sin 
tros Ile Indusir'ia i Obra,,; Públicas i de; debate, cnn el asentimiento tácito de la 
Hacíwda, : Sala: 

«PROYECTO DE LEl: 

PÚSl)Se en seguida en discusion partí-; Articulo único. --- Concédense los si
cular el pl'Oyecto de lei, ¡'emitirlo pOI' la; guientes suplementos a los Item que se 
HOfi'wable Cámaril de Diputados. sobl'e; indican de la partida 36 del presupuesto 
constitucion de jurad'Js de imprenta ell ht! (le Hacienda: 
provincia de Tacna, i considerado el ar-; Al Item 1,576, pam mayor' cánon de 
tlculo 1.0, el seflor Montt fUll'ló su voto ilITiendo de oficinas, arriendo de las mis
negativo. ' mci:;: que estén sltuarlRs en \oc31idades en 

Cerrad,) el deb:1 v~ se votó el :tl'ticulo i ; llnli(L~ Il!) tlxiston ediilcios adecuados al 
fué aprob:l!{O por di,)cisiete votn" ('.,)ntl'a ; oh.iet,), siete mil pesos. 
uno, ahsieniórl'1I,se de vota:' el seflol' Safl- Al item 1,~77. para ~:Jstos de trasporte 
fuentes. ¡,-;tJ'ict'Hnetltc personal de los em¡)leados 

¿I articulo :Z,", tinal, se dió pUl' Clprdha- ele !Llcj'Jllcla, diez mil pesos. 
\ do \~Ol\ el asentimiento tácito de la Sala, Al itcJm 1/)70, pal'a ¡ngü (le viátiCOS a 

81 pl'oyecto a[Jrobado e::i del tenor si- 'loc; inspec~I)I'es de Hacienda i a los demas 
guiente: <~rnpleaclos I¡ue viajea en comision del ser

vi,·jo. diez mil pe:-;os. 
"PROYECTO VE LEI: Al Item 1,590, para pagar las primas de 

espol'ta~ioll establecidas por la lei número 
Al'tí!,~u!o 1.0 Lo,;; jurados a que lh lei, 1,5i5, de 18 de enero de 19()2, dieciocho 

de 17 de juli0 de 1872 el¡cal"~:lla ealilica-~mil pesos, 
ci<)11 de 1,)5 abuso~ de la libertad de im AI1t\~m 1,107, de ia pal,tida 27, viáticos 
prelda, qundaráu redill~i lo"" en la provin- dol pcr'.;;onal de la Arll'linistracion del tm
cía de Tacna, a ullo<.;olo, I~I cu;tl resol· PU,)sto sobr'e Alcoholes, quinl~e mil pesos, 
ve¡'á tanto sobl'l') la declal'aeioll de haber' Al item 1,566, Ile la partida 34, para re
o no lugar a fOl'macion de causa, c )mo cOllocimiento de salitreras i levantamiento 
sob¡'e la determinacioll del grado ele cul- de p!:tt¡OS i deslindes. veinte mil pesGs,). 
pabi!idad del impreso acusado. , " . 

Este Jura.lo se sorteará de una list.a de; ASIfUlsmo se dtó por aprobada en Jene
ciudadanos con capacidad elector'al que' ra~ i particular a la vez, con el asenti
será formada anualmente pOI' una junta; Imento táCIto ?O la Sala, des pues de algu
compuosta del Intendente de Taclla, del, nas ?b"e¡'VaClOlles de los señores Mac
presidente de la []ustrisima Cort0 de Ape-, 1 ver I Montt, qne fueron eontestadas por 
ladones i (lel pI'imer akalde municip'll. el señor ~inistl'o de Hacienda, el pro
La li"ta contendrá quince nombres de ciu- yacto de 1el que a eontinuacion se copia, 
dadanos para r,ad:.t uno de los depar'ta- \llid~no por S, E. el Presidente de la tte
mento,.; dI' la provineia; í. el Jurado se conS-i púhlIca: 
tituil'á con cinco de ellos, designarlos a; (,PROYECTO DE LE!: 

la suerte, despues de que las partes hayan 
hecho uso, SI así les conVilliel'e, del de-; Artículo único. - Concédensc los 81-
recho de recusal' cada una a dos de los: guientes suplementos a los ítem que se 
miembros de la mencionada lista, / eSj)l'e!"an del presupuesto de Hacienda: 
, i~I'tiGulo 2." Q~edan vijen~e~ las disP5>-) Al ftem 1,572 de la partida 36, para pago 

SJeIUU'}"; de la le¡ de 17 de JulIo d<l 1 ~/2: de sueldos a los erupleados supernume
l'6specto de la provincia,de Tacna en todo ral',ios i ~ l?s q~e subroguen a I?s propia
lo que no fueren cuntr-:-l.I'Ias a la presente,» tal'JOS leJitlma ¡ temporalmente llnpedidos 

A illdicacioll del sefior Ministro de Re- para ejercer su" fllueiones, quince mil 
lacione~ Est~riores, se acordó tr'amitar pl.~~()S, 
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I al1tem 1,580 de la miRma partida, pa- ¡ 2." De los siguientes oficios de la Cám;: 

ra p~~ar .Ios gaRtos (le carga, deRcarga i ¡ ,'a de Diputados: 

movlhzaclOn de mercaderlas en las miua- I . , . 

na.s i Jos jen:,:aJes de administmci"YI drl! •.. a) ('~8ntlag~, 2() (le agosto de.1904'-,La 

l1,Ilsmo sel'VIC10 en la de Valpal'ai~o. dos-( Carnal.. rio nlputados ha temrlo a hlAD 

clCntos mil pesos)). dtlSel~har el Jll'oyedo ."p,'ohado pOI' el Ho-

A ir¡dicacion del sei'lor Mini:-;tro de Ha- nOI'::blo S~"a.do que autor'iza al PI'e.!".iden~ 

cienda s~ acord? tramitar los dos proyec- d?l~ R.el:ublJ.ca p3m que. puena ~n"ertlr 
tos anteriores SIIl eSlJerar la aprobacioll.\ hasta la .c~ntlda(l. d~ dOSCientos mIl peso!". 

del acta. ) en :ldqulT'lr, pre.vla tasaeion de perit09, el 

Se suspendió la se:,;;ÍoJ1. ; to)rre~) necesarlO. pflra el ~nsanc~~ del 

. A segunda hora continuó la discusion! l:ala(:1O de los Trlhllnales de Jushcla en 

Jeneral, pendiente en la sesion anterior. Santtago. . 

del pro~ecto de leí! remitídoporla Hono- ,Tengo 1.a honra de ~ecl:10 a Y. Ro en 

rabIe Ca~ara de Dlputaoos, relativo a la (o~testaclOn a su _of]ClO numAro 299. de 

contrataclOn de las obras de meioramien. fecha 18 de enero de 18~R, acompañando 

to del . p~eJ'.to de Valparaiso, estudiadas lo~ ~ntecedentes re"pectlvos. 

pOI' el IDJelllero don Jacobo Krauss, con- DlOS guarde a V. E.--I. VALDES VAL-

]unta.mente c<?J1 las modificaciones pro- DEs.-Hfrnan Pri"to l'ial, Seí'retario)). 

pue~tas en el mforme de la Comisicn de p, t II 
HacJenda de esta Cámara, i el señor Mac- ata a'J a. 

Iye!'! que habia quedad? con 1.:\ palabl:a. ,b) ((Santiago: 2f) de l'l!!0sto d~ 1904.-.La 

SigUIÓ usando de ella J fermlll(, su dlS- Cámara oe D'puta.{os ha tenIdo 9, bIen 

curso. desechar el proyectl) aprobado pOI' el Ho-

S.iendo avanzada la hora, se levantó la noratJle Senarlo que autoriza )a invef'~ion 

se~)?n, quedando con la palabra el SellOI' de la cantidad de dento sesenta í seis mil 

MinIstro de Hacienda)). doscientos cinco pesos ochenta i siete 
(~entavos en la terminacion de) eoificio del 
Ministerio de Industria i Obras Públicas. 

Be dió cuenta: Trmgo la j¡()l1ra oe oedrlo a V. E. en 

1.0 Del sí~uictltc men,;;aje de f.. E. 01. (·(ll1t.:.;;ta,·ioll a su oticío número 44, de fe-

PI'esirlente de la Repúblien: ". cha 22 00 julio de 10U2, acompañando Jos 
" nntceenentes re"peeti VOl;¡. 

«Concindadanos de la Honorable C{¡mara de SenadOl'Bo: Diu", guard8 a V. K-l. V ALOES YAL

,LES. Her-nan I'r'ieto Vial, Secretario)). 

Con el ascenso a jAncrales de brigada" Pal'll tabla. 

d,~ los coroI:el~s don Roberto Goñi, don 
bdel Urrutla I don Marcial Pinto A. han 
qued~?o .vacantes tres plazas de corolleles 
d~ .EJ~rclto, creadas por leí de planta del 
EJerCIto. 

Los tenientes-coroneles don Martín 2.° 
Escoba~, don. Cárl.()s Rojas Al'alleibía i 
don Tuho PadIlla tIenen. a iuicio del Go
bierno, méritos que los hacen acreedOl'l~S 
a ocupar las plaza~ vaeantt"s. 
~n conseeuencia, i en vista de lo pres 

crIto en el número 9 del 31'tkuh 7:~ de la 
Constitucion Po IHica del Estado ten 0'0 la 
honra .de solicitar vuestro 8cue;'do para 
c~)llfer,r lose'~pleos de corolleles de Ejér
CIto a los tementes-eoroneles don Martín 
2.· Escobar, don Cárlos Rojas A. i don 
Tulio Padilla, de quienes os acompaño las 
hojas de servicios. 

Santiago, . " de agosto de 1904.-J::R
MAN RlEsco.-A. Bascuñan S. M.)) 

Para segu1~da lectura. 

r) «(Santi3go, 26 de !'lgosto ne 1901.. - La 
Cámara de lliputados ha tenido a bien 
desecha!' el proyecto aprobado por el Ho
norable Sení'tdo que dflstina la ::;uma de 
euarenta mil t.re:-;(;iento" euarellta i siete 
peso .. ochenta 1 un eentavos, oro de die
ciocho peniques, en el pngo del papel ~e

l1adn suministt'ado para Al hienio de 1899-

1900 por el ajente de la Comp'lñía Ame
r·jcana de Biiletcs de Banco, don Jorje 
A<.;tahuruaga. 

'I'.Jngo la bonra de decirlo a V. R. en 
contestacion a su oficio nÚmeri) 365, de 
fecha 29 de diciembre de 1899. acompa
ñando los antecedentes I'f~spoetivos. 

Dios guarde a V. E. -- 1. VALDES VAL

DES. -- Reman Prieto Vial, SecretaJ'io»). 

Para tabla. 

d) «Santiago, 27 de a¡yosto de 1904.
La Cámara de Diputados ha dado su apro
bacion al siguiente 
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~~:~~:T:··~~·:~i~ZCÁNo~(p~-esid~).::TIe- ' 

«Articulo único.-Las pertenencias for- na I~ p~labra Su Sf'Eor1a. . . 
madas con las su~1ancias minerales com- , E: sell~r BAS~UNAN (MII1Istro de Gue
prendidas en el inciso 3.° del adículo 2.0 1 ra I.MarIna). -Se ha dado cu~nta, señor 
del Código de Minería, pagarán una pa- Presld~llte, e~ la ~resente seSlOn, d~ ~n 
tente anual de veinte centavos por hec- mensa]') del EJecutIvo, por el cual soliCIta 
tárea. el at,\u~rdo del Honorable Senado a fin de 

Selderoga el inciso final del articulo 132 c~mtel'll' el empleo de coroneles a los .te-
del Código de Minería». ; ~lIent~s-coroneles señores Escobar, ROjas 

Tengo el honor de decirlo a V. E., 1 PadIIl.a, que van a ocupar las vacantes 
acompañando los antecedentes respe(~- produ~l~as por. el. as?enso d~ los corone-
tivos. . les Gorn, lJrr~tJa 1 Pmto Ag~~ro; 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL- Los ~res .mlembros del EJerCIto. a qu~ 
DES.-Hernan Prieto Vial Secretarion. me he 1 eferIdo ocupan. los tres prHl~ero.s 

, puestos del escalafon Jenera! de la mstI-
Para seg1~nda üctura. tucion i cada uno de ellos de acuerdo 
3.° De las s;guientes solicitudes: con su's méritos, ha alcanzado el primer 
De doña MarIa Jesús, doña Mercedes i lugar del escalafon de su arma. 

doña Rita Argomedo, hij as del sarj ento El sefior Martín 2. o Escobar, que es en 
mayor de la época de la independencia, la artualídad ayudante del Estado Mayor 
don José Maria Argomp,do, en la que pi- de la tercera Zona Militar, pertenece al 
den, por las razones que esponen, se les Cuerpo de Injenieros i ocupael primer lu
dé copia autorizada de la leí de 7 de {ebre- gar de su escalafon. 
ro de 1895, i un certificado en que conste El señor Cárlos Rojas Arancibi~, que 
que en los debates que en el Congreso desempeña el puesto de ayudante Jeneral 
dió lugar esa misma lei, no existe decl!!- del Departamento de Guerra, pertenece 
racion ni ve~tijio alguno que acuse la vo- al arma de infantería i ocupa el primer 
luntad o intencion dellejisladot' de impo- lugar de su escalaron. 
ner a los servidor'es de la independencia, 1, por último, el señor Tulio Padilla es 
o a sus asignatarios, el requisito de com-) el .comandante del escuadron Cazadores 
probar, en sus presentaciones, aceion de (del J eneral Baquedano, i ocupa tambien 
guerra para tener derecho a acojel'se a el pl'imer lugar en el escalafon en el arma 
los beneficios de la mencionada lei. de caballel'ía. 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina, Dados estos antecedentes, cree el Go-
De don Luis Larrain Zaflartu, secreta

rio del primer Juzgado del Crímen de San
tiago, en ta que pide que la que tiene pre
sentada a esta Cámara, sobre abono de 
años de servicios, sea considerada en la 
sesion de hoi 29 de agosto, por ser ésta 
la última de las sesiones del pl'esente pe·· 
riodo, destinada al despacho de las solici
tudes de gracia. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
El señor IBA~'¡EZ (Ministro de Hacíen

da).-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor LAZCANO (Presidellte).-Tie

ne la palabra Su_Señoría. 
El señor IBANEZ (Ministro de Hacien

da).-En vista de la importancia i de la 
urjencia del proyecto sobre defensa i me
joramiento del puerto de Valparaiso, me 
permito proponer que se acuerde conti
nuar en su discusion durante la órden del 

~ dia de la sesion de llOi. 
:: El señor BASCUNAN (Ministro de Gue
rra} i Marina). - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

bierno que los tres tenientes-coroneJes cu
yo ascenso se propone, tienen sobrados 
méritos para alcanzarlo i un derecho in-o 
discutible a esa recompensa. 

En consecuencia, señor Presidente, i 
para armonizar mi peticion con los deseos 
del honorable Ministro de Hacienda, for
mulo indicacion para que la Cámara ten
ga a bien ocuparse de estos ascensos en 
el tiempo sobrante de la primera hora, a 
fin de dejar la órden del dia para el pro
yecto sobre las obras de Valparaiso. 

El señor ROZAS.-Pido la palabra, se
fior Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor ROZAS.-Tengo el honor de 
oponerme a toda indicacion que, como la 
formulada por el seilor Ministro de Ha
cienda, tienda a alterar la tabla de la se
gund;.:¡, hora de la presente sesion. 

llesde que se iniciarón las actuales se
siones ordinarias, se acordó fijar la segun
da hora de los lúnes al despacho de solici
tudes de gracia; i durante estos tres meses 
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se ha mantenido en espectativa a las per- solicitados pOI' el honorable Se;nador de 
sanas interesadas, sin que se haya conse- Ñuble que el Ministro que habla'procedió, 
guido que el Senado se ocup~ de sus soli- al enviarlos, sujetándose al esptritu de la 
citudes, algunas de las cuales llevan ya peti(;ion que se le hizo. 
largos años de espera. El señor ROZAS.-No ha sido mi inten· 

Para alejar mas la resolucion de estos cion dirijir un cargo a Su Señoria, que ha 
asuntos, se llevó a las sesiones secretas cumplido con su deber; creo, sin embargo, 
de los lúnes la discusion de las leyes de que bien podia haberse sacado una copia 
recompensas a los veteranos de la aspedi- i no enviar treinta tomvs del archivo del 
cion al Perú el año 38 i de la guerra del Ministerio. 
Pacifico, habiéndose ocupado la Cámara El seilor BASCUÑAN (Ministro de Gue
de ellas en tres o cuatro sesiones, sin que rra i Marina).-Eso de remitir tanto tomo 
se divise hasta ahora su soluciono habría sido cosa de nunca acabar. 

Se pidieron por el honorable Senador El seÍlor ROZAS.-Ha hecho bien en .. 
de Ñuble algunos antecedentes sobre los tónces Su Sefloría. 
sobrevivientes del año 38, i llegaron a la El seilor IBAÑEZ (Ministro de Hacien~ 
Cámara, en una forma insólita, treinta to- da).-Pido ~a palabra, señor Presidente. 
mos del archivo del Ministerio de la Gue- El señor LAZCA:'¡O (Presidente).-Tie-
rra, Probablemente el señor Senador se ne la palabra Su_.Señoríl;!' . ' 
habrá instruido ya de lo que desóaba in- El seilor IBANEZ (Mllllstro de HaClen· 
quirir, i tal vez podria despacharse hoí da).-Reconozco, señor Presidente, qu~ 
esa lei. las solicitudes particulares merecen ser 

En cuanto a la que concede recompen- atendidas por el Honorable Senado; pero 
sas por la guerra del Pacifico, se nombró no es posible, en el presente caso, poster
para cooperar a los estudios de la Comi- gat' en favor de ellas el despac.ho ~e otro I 

sion i llegar a un acuerdo, a tres honora- asunto mucho mas importante 1 de mteres 
bIes Senadores, los señores Charme, Mac- jeneral, como es el de las obras de Val
Iver i Sanfuentes. Pero desgraciadamen- paraiso. 
te, a una sesion vino solo el señor San- En todo caso, seria ésta una cuestion do 
fuentes, i a la otra solamente los senores apreciacion, pero yo he cl'eido de m.i de
Sanfuentes i Charme. ber, en servicio de los intereses púbhcos, 

A este paso ese proyecto va a sufrir un formular la indicacion que me ha oido la 
peso mayor que el de los treinta volúme- Cámara. 
nes enviados para su estudio. Por lo demas, si no me equivoco, me 

Por estas consideraciones, señor Presi· parece haber oido. al seño: .Se~ad?r que 
dente, yo tengo el sentimiento de oponer- pedirá que la votacJOn de mi mdlCaclOn no 
me a la indicacion del honorable Ministro se haga hasta la sesion de mañdna. 
de HaCIenda; tanto mas, cuanto que el El seilor ROZAS.-Creo que el Regla· 
proyecto relativo a Valparaiso está en ma- mento me otorga ese derecho. 
nos del Gobierno el darle término, puesto El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien
que puede prorrogar las sesiones ordina- da) ... -· 1 yo creo que Su Señoría sufre un. 
rias, sin que vengan a tomarse los pocos error. 
minuto"! que se le destinan, por última vez El acuerdo en que, segun entiendo, fun· 
este año, a las solicitudes de gracia. da su derecho Su Señorla, habla de la fa .. 

En último caso, si el señor Ministro no cultad que tienen los miembros del Sena
retirara su indicacion, pediria, haciendo do para que la votacion de un proyecto 
uso de un derecho que creo me confiere el sobre el cual se ha cerrado el debate, que'" 
Reglamento, que la votacion de esa indi- de para la sesion ",iguiente. 
cacion quede para la sesion de mañana. Dice el acuerdo del año 1897: 

El señor BASCUNAN (Ministro de Gue-
rra i Marina).-Pido la palabra, señor «Art .... Si algun Senador pidiere quo 
Presidente. la votacion de un proyecto, una vez ce~ra-

El señor LAZCANO (Presidente) _ Tie- do el debate, tenga lugar en otra seSlOn 1 

ne la palabra Su Se~or·ía. . dich~ votacion se veriticar~ al térI!lino de 
El señor BASCUNAN (Ministro de Gue- la pl'lmera horl;l de.lll; prÓXlma seSlOn que 

r:a i MaJ'ina).-Solo para decir, sefl.or Pre- se celebre en dla dIstIntO», . 
sIdente, al honorable Senador de Llanqui- 1 ahora no se trata de votar r,l1ngun pro
hue respedo del cargo de insólito con que yecto de lei; lo que yo he pedIdo es una 
ha calificado el envio de los antecedent.es preferencia. 
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Elseiíor RJZAS.-Yo habia entendido, El ~eñor IBA~EZ (Ministro de Hacien-
pero no lo he afirmado, que ese acuerdo da) ... En realidad, señor, yo no quiero 
se referia tambien a la.;; indicaciones. nada, i puedo anticipar a Su Señorla, en 

El sefior CASTELLON.--Pido la pala- cuallt(\ a prórroga de las sesiones, que el 
bra, señor Prel'l,idente. Gobierno no ha tomado resolucion alguna 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- sobre el particular. De manera que seria 
ne la palabra Su Señoría. ~, estemporáneo decir si se prorrogarán o 

El señor CASTELLON .-Como queda nó. En todo ca"'o, me parece que podrían 
solamente la sesion de hoi para ocuparse dejarse las solicitudes particulares para 
de solicitudes p~lrtículares, en la suposi-( el juéves ........ . 
cíoo de que no se prorrogaran la~ sesi()-¡ gl señol' ROZA.S. --Si se dejan para el 
nes ol'dinarias, el acr,rdar hoí pref8rencia juéves, lo que va a resultar es que no 
a otro asunto seria cerrar la puerta a es- habni número i no se discutirán ........ . 
tas solicitudes. El :"eñor IBA~EZ (Ministro de Hacien-

Por el momento, me parece que lo me- da).-¿Por qué? 
jor seria ocuparnos en la presente sesion El señor ROZAS.-Porque asl ha suce
del objeto para que está destinada de dido siempre, que despues de la primera 
antemano, porque es el único dia destina- hora, los señores Senadores se han reti
do a tratar de sQlicitudes particulares. rado i no ha habido número para tratar 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien- de solicitudes p~rticulares. 
da). - Pido la palabra, sefíor Presidente. El se"Gr IBANEZ (Ministro de Hacien-

El señor LAZCANO (presidente).- Tie- oa).-Lo mismo podria suc3der hoi. 
ne la palabra Su Señorla. ' El señor ROZAS.-Pero quedaria el 

El señor IHAÑEZ (Ministro de Hacien- recurso de pedir que se destinara otra 
da).-Talvez podria dejarse la conside- sesion a solicitudes particulares, i el jué
racÍon de estas solicitudes particulares ves no podria hacerse esa peticion, porque 
para la sesion del juéves; porque debo os la última sesíon. 
agregar que tengo otra consideracion mas El sel10r BANNEN. - Pido la palabra, 
que las espuestas, i es que en la Cám:lra señor Presidente. 
de Diputados, está pendiente el proy,'cto El sel10r LAZCANO (Presidente;,.-Tie-
relativo a la constitucion oe las propie ne la palabr'a Su Señoría. 
dades salitreras, i está tambien en tabla El s!3ñor BANN EN --Me voi a permitir 
para el juéves la cuestion económica, i, hacer presente una consideracion que para 
como lo comprende el Honorable S('nado, mí tiene fuerza i que destruye la indicacion 
no puedo estar a la vez aquí i allá, mién- hecha por el señor Ministro. En este asun
tras que lo que es para hOÍ, hai en aquella to ¡'elativo al mejoramiento del puerto de 
Cámara una tabla en que no me corres- Valparaiso, han tomado parte muí impor
ponde tomar parte. tante un sel1oI' Senador que ha hecho estu-

Esta es, pues, otra cónsideracion que dios especiales sobre la materia i el señor 
me permito hacer valer para que se acuer- Sel~ador por Tarapacá, que tambien ha 
de tratar de este niJgocio de la!'; obl'as presentado indicaciones i que, segun en
del puerto de Valparaiso en la presente tiendo, tiene el propósito de hacer uso de 
sesion, i para la del juéves de solicitud e!" la palabra. Ninguno de los dos está pre
particulares. sentp en la SalR, i es probable que uno de 

El señor CASTELLON.-Si asl fuera. ellos 110 se h~,ya aprosur'ado a venir, cre
no resistiria por mi pade a la indicacion yendo que hoí no se trataria de ese asun
del señor Ministro; . peI'o de otra manera to, sabiendo que la segunda hora está 
tendria el sentimiento de oponerme a ella, destmada a solicitudes particular·es. 
porque me parece de estricta justicia que De Hlanera que, en atencion a esta cir
siquiera se destine una sesion a las soli- cun:"tvncia, es mui posible que ni uno ni 
citudes particulares. otro h:l~'an venido. No me parece propio 

El señol' ROZA~~.--I si hai peniJientes que, trf/1ándose ne asunto tan importan
tantos asuntos de interes público ¿por qué te, - p'Jque en realidad el asunto es de 
no se prorrogan las sesie,nes del Ce,nf?Te- gran im portancia, cosa que se ve, mién
so, sino (¡ue Su Seflorfa nos estrú('na, tr:;s q11e yo no VI~O su urjencia,- no me 
querIendo que discutamos, puede decir'se pare¡:(~ p'opio, I'epito, elimin::l.f al Sellado 
a la carrera, <31 proyecto de mej()r:nnípilto de L jH"""en,i;) de estos dos Senadores, 
del puerto de Valpal 'Ü,~( , que no se Cilcan- ~ qu~ hm :omauo parte en el debate i que 
zará a despachar da 8fll.ll al juéves? . desean seguir tomando parte en él. 
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1 seria para ellos una sorpresa que este 
asunto se tratara i se terminara hoi, cosa 
que mui bien podría suceder, a causa de 
una indicacion que ellos no habian previs
to I que altera el órdea de las tareas del 
Senado. 

Creo que, atendida la importancia del 
proyecto, esta consideracion es tambien 
importante. _ 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien
da).--[ yo debo :clgregar que no usaria 
de la palabra en ausencia del señor Sena
dor por el Nuble. De manera que, al ha
cer mi indicacion, yo contaba con que el 
señor Senador llegara, como ele costum
bre, un poco ántes de la segun.da hora. 

El señor BANNEN .-Pero puede haber 
otros señores Senadores que tambien 
deseen tomar parte en la discusion de 
este negocio. De manera que, atendida su 
importancia, cI'eo que existe una conside
racíun de la cual no es posible prescindir. 
i ésta será la única consideradon que 
tenga para no aceptar la indicacion del 
señor Ministro. 

Si no se trata hoi del asunto de Valpa
raiso, puede tratarse mañana, porque na
die tiene el propósito de retardarlo. Se 
discutiria con la tranquilidad i la medita
cíon que exije por su impor'tancia. 

El señor SIL,vA CRUZ.--Pido la pala
bra. señor Presldente. 

El señor LAZCANO (P,'esidente). -Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor SILVA CHUZ.--Por mi parte, 
considero no solo oe imiJor·tancia, sino de 
urjencia, tomar alguna resolucion acerca 
de las obras de mejoramiento del puerto 
de Valparaiso. Sin el propósito de opo 
nerme a la indicaeion hecha prw el sefior 
Ministro ·de Hacienda, voi a permitirme, a 
mi vez, hac0r otra, i es que desde maña
na se prorroguen las sesiones hasta las 
seis i media de la tarde. Aun me habría 
atrevido a insinuar que se celebrara otra 
sesion, en la m:1ñcma, con este mis 
mo objeto; pero no lo hagu en vista de 
otr'as cons:deraciones. 

Pero me parece que esta indicacion de 
prolongar por un poco de mas tiempo las 
sesiones destinadas a este asunto, será por 
lo ménos de la aceptacion del Senado. 

Cualquiera que sea la resolucion que 
haya de tomarse, es necesario que se 
tome: ya sea 11:) indieada por el soüor' Se
nador por el Nuble, para r!ue se hagan 
nuevos estudios ~obre la mClteria. va sea 
la aprobacion del proyeeto formulado por 
la Comisiono 

Debe, repito, resolverse algo i no dejar 
que trascurr'an nuevamente dos o tres me
ses para tomar una resolucion. 

Por eso. me parece aceptable la idea 
de prolonga/' por media hora las sesiones 
para tratar de un asunto de tanta impor
tanci3. 

El s e flo l' fBAÑEZ \Miuist)'o de Hacien
da).-Por la razon qUll aeabo de dar, que 
yo no querría en manera alguna usar de 
la palabr':) para eontestar al honor'able se
ñor Mac-Iver, sin que se encontrara pre
sente.· no me atrevel'ia a mantener esta 
preferencia para hoi. Si el señor Senador 
se incrwporm'a a la Sala ántes de la se
gunda hora, yo insistiria en dla. 

Per'o, por ahora. no puodo hacerlo; creo 
que debe estar presente el señor Sena
dor. 

As! es que, por el momento, retiro mi 
indicacion. 

El sp,ñor LAZCANO (Presidente).-¿Al 
gun ~eñnr Senador daseil usar de la pa· 
labr8? 

El seflor ROZAS. ---Pido la palabra, se
fiol' Presidente. 

El sellor LAZCANO (Presidente).---Tie
ne la palabra Su Sefwl'fa 

El seiJol' RO:?:AS-Simplemente para 
rogar al señor Senador por Bio-Bio que, 
eu lugar de proponer que las sesiones se 
prolonguen hasta laq seis i media, antici
pe la hora: qU(~ sean de d()s i media a seis. 

El señor LAZCANO (Presidente).--¿AI
gun señor' Sellador desea u"ar de la pa
labra? 

El señor MUÑOZ (Ministro de Industria 
i Obras Públicas). ---Pi:io la palabra, señor 
Presidente. 

El sefi"r LAZCANO (Pl'esidente).-Tie-
no la palabra sQñoT' Ministro. ' 

El señor MUNOZ (MillistJ'o de Industria 
¡Obras Públieas).-Para pedil' al Senado 
que acuerde tratar, en el primer cuarto de 
hora de la sesioll, des pues no los inciden
tes, que 8(lrt destina(los a asuntos senci
llos i de fáeil despacho, del asunto a que 
voi a referirme. 

Hili infol'mado pOl' la Comisioll un men
saje del Ejecutivo en qUe pide una canti
dad destinada al pago de lo que se debe 
al seflor Pérez Montt por tl'abajos ejecu
tados en el Mapoc:ho. 

Sieado urjente haecl' '):-;e pago, podria 
desuaehnl'se maña _a este asunto, si no 
hubieI'it ineonv(;niente. I al efecto propon
go que se c()nsi,L,)r(~ maüana en el cuarto 
de hura señalado. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-
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gun señor Senador desea usar de la pala- parte de los caminos públicos i han des
bra? truido o deteriorado un gran número de 

¿Algun señor Senador desea hacer uso los puentes carreteros existentes en el 
de la palabra? pais. 

Terminados los incidentes. El Gobierno ha procurado, dentro de 
El señor PUGA BORNE (vice-Presi- los recursos del presupuesto vijente, re

dente).-Pedil'ia que se enviara a Comi- parar en parte dichos destrozos. ponien
sion un proyecto de suplemento a las par- do a disposicion del Director de Obras 
tidas 27 128 del presupuesto del Ministerio Públicas i de las autoridades respectivas 
de Justicia de que se dió cuenta en la se- las cantidades de que se ha dispuesto para 
sion de ayer. la eje ucion de aquellos trabajos de mas 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si inmediata urjencia; pero es indispensable 
no hai inconveniente. daré por aprobada contar con los recursos suficientes para 
esta indicacion. proceder a la reconiltruccion de los puen-

Queda aprobada. tes destruidos i a la reparacion de 10's ca-
Pasará a la Comision Permanente de Pre- minos i puentes que han sufrido desper-

supuestos. fectos." . 
El señor SECRETARIO. _ Indicacion De ór?e~ del GobIerno, la DlrecclOn de 

del sefior Ministro de Guerra i Marina Obras Pubh~as ha for~ado un prosupues, 
para que en la parte sobrante de la pri- to mas o ~enos aproxImado del. dese,m
mera hora se ocupe el Senado de los as- bolso que llnp~rtará al Estado la eJecucIon 
censos a coroneles que están pendientes. de estos trabaJOS, ~omando en cuenta solo 

El sefior LAZCANO (PresIdente~.-Si aquellos mas premIosos, presupuesto que 
no se pidiera votacion la daria por apro- tengo el honor de acompafiaros. 
bada " El cálculo formado por la espresada afi-

A 'robada cina da un total de ciento setenta i CInCO 
Et señor ·SECRETARIO. _ Indicacion mil quinien~os }?esos par,a los trabajos d~ 

del sefior Silva Cruz para que desde ma- rec0!lstruc~lOn I repara,Clon de puentes, 1 
nana se prolonguen las sesiones hasta las de CIento cI1:lcuenta mil p~ra la co~pos-
seis i media de la tarde. tura de camInO~; pero serIa convemente 

, ". aumentar ambas sumas en una pequefia 
Votada la mdlCacwn, fue aprobada por cantidad adicional, a fin de atender a la 

doce votos contra dos. ejecucioI'. de aquellos trabajos imprevis-
El sefior PRO-SECRETARIO.-:(Hono- tos que el desarrollo del invierno ponga 

rabIe Senarlo: al Gobierno en la necesidad de efectuar. 
La Comision de Industria i Obras Pú- Por estas consideraciones, i oido el Con

blicas ha tomado en consideracion el pro- sajo de Estado, tengo el honor de proponer 
yecto de lei destinado a autorizar a S. E. el siguiente 

PROYECTO DE Lln: 
el Presidente de la República, por el tér
mino de un afio, para invertir hasta la 
suma de cuatrocientos mil pesos en la 
construccion i reparacion de puentes ca- Articulo único.-Se autoriza al Presí
rreteros i en la compostura de caminos, i dente de la República. por el término de 
tiene el honor de proponeros que le pres- un afio, para invertir hasta la suma de 
teis vuestra aprobacion. doscientos mil pesos en la construcciún i 

Hai verdadera ventaja en que este pro- reparacion de puentes carreteros, i ia de, 
yecto sea sancionado cuanto ántes por el doscientos mil pesos en la compostura de 
Congreso para que puedan aprovecharse caminos, en conformidad ¡:¡.los presupues
en los trabajos los meses de primavera i tos formados por la Cireccion de Obras 
vel'ano. Públicas. 

Sala de Comisiones, 27 de agosto de Santiago, 17 de agosto de 1904.-JER-
1904.-R. Ba1'ros Luco.-R, Escobar.-J. MAN RIEsco.-Anjlon Muño:&». 
Elía~ Balmaceda»: .., . El s~ñor. LAZC~NO (P esidente).-En 

DICe el mensaje detE]ecutIvo: dIscuslOn Jenera! 1 partIcular el articulo 
del proyecto. 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara. 
de Diputa.dos: 

El señor MONTT.-Entiendo que en el 
presupuesto vijente se consultan algunas 

Las crudezas del presente invierno han cantidades para los mismos objetos a que 
dejado en estado intransitable la mayor se refiere este proyecto, 
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SESION DE 29 DE AGOSTO 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

El señor MUÑOZ (Ministro de Industria En la redaccion del item anterior se ha 
i Obras Públicas).-Sf, honorable Sena- sufrido un error, como se ha manifestado 
dor, pero están agotadas. por la Dir~ccion Jeneral del ramo, pues la 

El señor LAZCANO (Presidente).--¿A..I- linea dcbe construirse de San Antonio a 
gun señor Senador desea usar de la.,. pa- Cerro Blanco, tanto por ser el trayecto 
labra? indicado el mas corto i la linea irá por 

¿Algun señor Senador desea hacer uso camino público, como porque San Anto-
de la palabra? nió es el lugar adonde se remiten los mi-

En votacion. nerales de Cerro Blanco. 
Si no se pide votacion, daré por aproba- La Direccion de Telégrafos solicitó auto-

do el proyecto. rizacion del Ministerio respectivo para 
A probado. construir la linea siguiendo el trazado 
El señor MUNOZ (Ministro de Industria verdadero, autorizacion que no ha sido 

i Obras PúbJicas).-Rogaria al Senado posible concederle :por cuanto la lei de 
que acordara remitir el proyecto a la otra presupuestos ha señalado otra via. 
Cámara sin esperar la aprobacion del A fin de subsanar el error mencionado-i 
acta. despues de haber oido el Consejo de Esta-

El señor LAZCANO (Presidente).-Si do, tengo el honor de someter a vuestra 
no ha¡ inconveniente, se hará como indi- deliberacion el siguiente 
ca el señor Ministro. 

Queda así acordado. PROYECTO DE LEI: 

El señor SECRETARIO: «Articulo único.-Modiftcase el ítem 
«Santia~o, 19 de agosto de 1904.-Con 2.673 de la partida 81 del presupuesto del 

motivo del mensaje que tengo la honra de Ministerio del Interior en la siguiente for
pasar a manos de V. E., la Cámara de ma: ((Para colocacion de hilos telegráficos 
Diputados ha dado su aprobacion al si- que unan el mineral de Cerro Blanco con 
guiente San Antonio. L. P. de 1904, siete mil pe-

PROYECTO DE LEI: 
sos)). 

Santiago, 17 de agosto de 1904.-JER
MAl\' RIEsco.-M. E. Hallesteros». 

, " El señor LAZCANO (Presidente).-En 
Artlcul<? uUlco.-Modlftcase elttero 26~3 discusion . eneral i particular el' arttculo 

d~ la partIda 81. del pres~pu~sto del MI- del proyecto. 
UlsterlO del Intenor en la SIgUiente forma: ¿Algun señor Senador desea usar de la 

Itero 2673 Para colocacion de hi-
Jos telegráficos que 
unan el mineral de 
Cerro Blanco con San 
Antonio. L. P. 1904. $ 7,000 

Dios guarde a V. E.-I. VAL DES VALDES. 
-Hernan Prieto Vial, Secretario». 

Dice el mensaje: 

palabra? 
¿Algun señor Senador desea hacer usq 

de la palabra? 
En votacion. 
1 si no se pide, daré por aprobado el 

proyecto. 
Aprobado. 
Va a constituirse el Senado en sesion se

creta para tratar de los ascensos. 

Sesion .ecreta 
• 

(Conciudada.nos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

En seguida la Sala se constituyó en se-" 
síon secreta para ocuparse del mensaje de 
S. E. el Presidente de la República en el 
que solicita el acuerdo de esta Cámara 
para conferir el empleo de coronel de Ejér
cito a los tenientes-coroneles don Martin 
2.0 Escobar, don Cárlos Rojas Arancibia 

La lei de presupuestos consulta en la 
partida 81 del Ministerio del Interior el 
siguiente ítem, que lleva el número 2,673: 

Para colocacion de hilos telegrá
ficos que unan el mineral de 
Cerro Blanco con la linea cen
tral, sea ¡)Or la via de Carr-izal 
o por la de Chañarcillo. L. P. 
1904, ... ; ; ; . . . . . • . . . . • • . . . • •. $ 7,000 

i don Tulio Padilla. 
El Senado prestó su acuerdo, por la una

nimidad de catorce votos, para conferir el 
empleo de coronel de Ejército a los men
cionados tenientes-coroneles. 

Se suspendió la sesion. 
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SEGUNDA HORA 

La Sala pasó a ocuparse, en se~ion se
creta, del despach() de solicitudes parti
culares de gracia. 

el que somete a la aprobacion del Congre
so un proyecto de lei que concede a la 
viuda e hijas del teniente-coronel asimi
lado dun Víctor Lindholm, la suma de 
dos mil quinientos pesos 'para que con ella 
pueda trasladarse a Europa, el Senado le 

E 'd dó f t 1 l . prestó su aprohacion al siguiente n segm a se acor e ec uar a e ec-
PROYECTO DE LEI: cion de miembros de la Comision Conser-¡ 

vadora en la sesion del miércoles próxi- ~ 
mo, a las cuatro de la tarde. ; (Articulo ÚniCO.-En atencion a los ser-

Se levantó la sesion. ; vicios prestados al pais por el teniente
\ eoranel asimilado, don Victor Lindholm, 

PEDRO A. PEREZ B., )concédese, por una soJa vez, a su viuda, 
Rtldll.ctor.doña Mary S. de Lindholm i a sus meno

res hijas doña Lily i dafía Elena Lindholm, 
, eomo ausilio para su regreso a Europa, la 
suma de dos mil quinientos pesos». 

nI. Sometido a diseusion, asimismo, el 
Resultado de la sesion secreta..l proyecto de lei, iniciado por S. E. el Pre

sidente de la República, que autoriza al 
j eneral de brigada don José Antonio Eche
verrta para que pueda iniciar espediente 
sobre invalidez relativa, con arreglo a la 
lei de 22 de diciembre de 1881, el Senado 
le dió su aprobaci0n al siguiente 

[. Considerado el proyecto de lei remi
tido por la Honorable Cámara de Diputa
dos, con fecha 14:de julio de 1902, reiativo 
a aumentar las pensiones de los oficiales 
e individuos de tropa que hicieron la cam
paña restauradora al Perú en 1838 i 1839, 
el Senado le dió su aprobacion al referido 
proyecto de lei, en los siguient 35 térmi
nos: 

PROYECTO DE LE!: 

PROYECTO DE DEI: 

«Articulo único.-Autorízase al jeneral 
de br'igada don José Antonio Ech(werrla 
para que pueda iniciar espediente sobre 

«Artículo 1.0 Elévase a dos mil setecien- !~~alid~z. relat~va, con arreglo a la leí de 
tos pesos anuales la pension de que dis-' ",,2 1e dlclem,~He de 188~ n. 
fruta dnn Antonio Bar'l'ena Lopetegui, i a IV. I (',(H~~I,.le.l'~do, finalmente, el pr?
dos mil ochocientos treinta i cinco pesos yectl) de 1m, lmcla~o por S. E. el Presl
tambien anuales. la que percibe don Do: dent~ de la Repúhh.ca, que concede, por 
mingo Prieto, oficiales sobrevivientes del wac¡a, al gU:1rd::l-hllos del .T~légrafo del 
Ejército i Armada que hicieron la campaña \ .~stadC?> d?~ Ramo~ Covarrublas, una pen
al Perú en 1838-1809. SlOl~ vltahcla de vel,nte pesos m~nsuale~, 

Articulo 2.° Auméntase en un cincuenta (:1 Senado le presto su aprobaclOll al SI

por ciento las pensiones concedidas por gmente: 
las leyes de 21 de diciembre de 1888 i de PROYECTO DE LEI: 
7 de febrero de 1895 a las cl::t~es i solda-
dos que formaron parte del mismo Ejér-> «Articulo único.-Concédese, por gra
cito i Armada»). ; cia, &1 ex-guarda-hilos del Telégrafo del 

n. COllsiderado en seguida el mensaje \ Estado, don Ramon CovarT'úbi;:¡s. una pen
de S. E. el Presidente de 110 República, en " ~ion vitalicia de veinte pesos men::,ualesll . 

..... 


